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CONSEJO GENERAL ELECTORAL 

DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 

PR ESENT E. 

El suscrito Consejero Presidente del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, con 

fundamento en los artículos 36, fracción 11, inciso a}, y 47, fracción 11, de la Ley Electoral del Estado de Baja 

California, respetuosamente someto a la consideración de este-Órgano de Dirección Superior el siguiente 

PUNTO DE ACUERDO por el que se "AUTORIZA AL CONSEJERO PRESIDENTE DEL INSTITUTO 

ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA LA SUSCRIPCIÓN DE LOS ANEXOS TÉCNICO 

NÚMERO UNO Y FINANCIERO DEL CONVENIO GENERAL DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN 

CELEBRADO CON EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL PARA ESTABLECER LAS BASES DE 

COORDINACIÓN DEL PROCESO ELECTORAL CONCURRENTE 2020·2021 EN EL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA•, bajo Jos siguientes antecedentes, considerandos y acuerdos. 

Consejo Generll 

Constitución General 

Constltuclón Local 

GLOSARIO 

Conseio General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja ca!lfomia 

ConstilUC1ón Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

ConslitUaón Pollbca del Estado Ubre y Soberano de Baja california. 

Convenio Genllll de CoonllnKlón y Convenio general de coordinación y colaboración que celebraran el Instituto Nacional Electoral y et 
Colaboración Instituto Estatal Electoral de Baja California para establecer las bases de coordinación para hacer 

efectiva la reahzaaón del Proceso Electoral coocurrente 2020-2021 en el estado de B~a California. 

/NE 

lnslituto Elecforll 

Ley Electoral 

Ley General 

OPL 

Reglamento -de EleccJonu 

lnsututo Nacional Electoral_ 

Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Ley Electoral del Estado de Baja California. 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Organismos Públicos Locales Electorales. 

Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 
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ANTECEDENTES 

1. Reforma constitucional en materia politico-electoral. El 10 de febrero de 2014 se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación el Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones 

de la Constitución General en materia político-electoral. 

2. Expedición de las leyes generales en la materia. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial 

de la Federación, el Decreto por el que se expidió la Ley General, misma que tiene por objeto establecer las 

disposiciones aplicables en materia de instituciones y procedimientos electorales, distribuir competencias 

entre la Federación y las entidades federativas en estas matenas, así como la relación entre el /NE y los 

OPL. 

3. Reasunción de funciones por parte del /NE. El 14 de julio de 2014, el Consejo Genera/del /NE mediante 

Acuerdo INE/CG100/2014, determinó reasumir las funciones correspondientes a la capacitación electoral, 

así como la ubicación de las casillas y la designación de funcionarios de la mesa directiva, delegadas a los 

OPL. 

4. Reforma constitucional local en materia política"81ectoral. El 17 de octubre de 2014, se publicó en el 

Periódico Oficial del Estado, el Decreto 112 del Congreso del Estado por el que se reformaron, adicionaron 

y derogaron diversas disposiciones de la Constitución Local en materia politico electoral. De acuerdo con el 

Transitorio Cuarto del refendo decreto, el Congreso del Estado, a más tardar en el mes de febrero de 2015 

debla adecuar las normas electorales del Estado. No obstante, el Congreso del Estado mediante Decreto 

289 reformó la disposición transitoria aludida, para estableC;er como nuevo plazo el referido en el articulo 

105, fracción 11, de la Constitución General. 

5. Expedición del marco normativo en materia electoral en Baja California. El 12 de junio de 2015, se 

publicaron en el Periódico Oficial del Estado de Baja California los decretos 289 y 293 del Congreso del 

Estado, mediante el primero de los citados se reformaron diversas disposiciones de la Constitución Local en 

materia político electoral, y mediante el segundo se expidió la Ley Electoral. 
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6. Expedición del Reglamento de Elecciones. El 7 de septiembre de 2016, el Consejo General del /NE 

aprobó el Acuerdo INE/CG661/2016, por medio del cual se emitió el Reglamento de Elecciones, el cual tiene 

por objeto regular las disposiciones aplicables en materia de instituciones y procedimientos electorales, así 

como la operación de los actos y actividades vinculados al desarrollo de los procesos electorales que 

corresponde realizar, en el ámbito de sus respectivas competencias, al /NE y a los OPL de las entidades 

federativas. Mismo que ha sufrido diversas modificaciones a través de los siguientes acuerdos: 

6.1. Acuerdo !NE/CG8812017: El 28 de marzo de 2017, el INE aprobó la modificación al plazo previsto en el articulo 

Décimo Transitorio para la presentación del Protocolo para la inclusl6n de las personas con discapacidad como 

tuncionaños y funcionarias de mesa directiva de casilla. 

6.2. Acuerdo !NE/CG391/2017: El 5 de septiembre de 2011 el /NE ~probó la modificación del capitulo XIX, relativo a los 

debates, del libro tercero. 

6.3. Acuerdo INE/CG56512017: El 22 de noviembre de 2017, el /Ne aprobó diversas modificaciones al articulado y diversos 

anexos con el objeto de simplifiear los procesos de coordinación y coadyuvancia entre el Instituto y los OPLES. 

6.4. Acuerdo INE/CG111/2018: El ·19 de febrero de 2018, el /NE aprobó modifica en acatanuento a la Resolución dictada 

por la Sala superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación recalda al expediente SUP-RAP-749/2017 y 

sus acumulados, diversas drsposrciónes relativas a los temas de escrutinio y cómputo, llenado de actas y traslado de 

paquetes, encuestas de salida y conteos rápidos 

6.5. Acuerdo INE/CG32/2019: El 23 de enero de 2019, el /NE aprobó modificar el capitulo correspondiente a la pianeación 

y seguimiento de los procesos electerale8, con el fin de guardar congruenC1a con las modiflcaclones al Reglamento Interior 

del /NE enfocadas a garanbzar el correcto desarrollo de las acttv1dades que ejecutan las diferentes áreas y otorgar certeza 

sobre las facultades con las que cuenta actualmente la estructura orgánica del /NE. 

6.6. Acuerdo INE/CG18412020: El 8 de julio 2020, El /Ne aprobó modificar diversas disposiciones en temas de observación 

electoral; PREP proceso de candidaturas independientes, notificaciones electrónicas; diseño de documentos y materiales 

electorales. Asimismo, se adicionaron, sustituyeron y modificaron diversos Anexos relacionados con resguardo de 

credenciales para votar; documentos y materiales electorales; bodegas electorales y conteo, sellado y agrupamientos de 

boletas electorales; ubicación de casillas y lineamientos del PREP. 
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7. Reformas a la Constitución Local y a la Ley Electoral. El 27 de marzo de 2020, se publicó en el 

Periódico Oficial del Estado el Decreto 52 del Congreso del Estada mediante el cual se reforman diversas 

disposiciones de la Constitución Local, la Ley Electora/ y de la Ley de Candidaturas Independientes. Una de 

las reformas sustanciales del referido Decreto consiste en la modificación de la fecha de inicio de los 

procesos electorales locales, para que estos inicien el primer domingo del mes de diciembre del año previo 

a la elección, así como la fecha de designación e instalación de los integrantes de los consejos distritales 

electorales del Instituto Electora/. 

8. Acción de lnconstitucionalidad 11212019. El 11 de mayo de 2020, la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación resolvió la Acción de lnconstitucionalidad 112/2019, en la cual se analizó la constitucionalidad del 

Decreto 351 del Congreso del Estado, el Alto Tribunal determi116 invalidar las reformas contenidas en dicho 

decreto, por lo que estableció que el pe_riodo para la Gubematura electa en el año 2019 seria el originalmente 

previsto en el articulo octavo t~ansitorio del Decreto 112 del Congreso del Estado; esto es, del primero de 

noviembre de 2019 al 31 de octubre de 2021. 

. 
9. Plan integral y Calendarios de Coordinación aprobados por el JNE. El 7 agosto de 2020, el Consejo 

General del /NE, mediante Acuerdo INE/CG188/2020 aprobó el Plan lnteg~I y los Calendarios de 

Coordinación de los procesos electorales locales concurrentes con el federal 2020-2021 . 

1 O. Plan Integral y Calendario del Proceso Electoral Local Ordinario 2020·2021. El 24 de septiembre de 

2020, el Consejo General, mediante acuerdo IEEBC-CG-PA 1 ~2020 aprobó el Plan Integral y Calendario del 

Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. 

11. Firma del Convenio General de Coordinación; El 29 de septiembre de 2020, se llevó a cabo la firma 

del Convenio General de Coordinación y Colaboración. 

12. Designación del Consejero Presidente del Instituto Electoral. El 18 de noviembre de 2020, el Consejo 

General del /NE, aprobó el acuerdo INE/CG570/2020 mediante el cual designó al C. Luis Alberto Hemández 

Morales, como Consejero Presidente del Instituto Electoral, quien rindió protesta y tomó posesión del cargo 

el 19 siguiente, en sesión solemne del Consejo General. 
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CONSIDERANDO 

1. Que este Consejo General es competente para aprobar la autorización para que el Consejero Presidente 

del Consejo General suscriba los anexos técnico número uno y financiero al Convenio General de 

Coordinación y Colaboración con el /NE, en términos de los articules 46, fracciones 11 y XXVI de la Ley 

Electoral, que prevé como su atribución la de autorizar la ce~braCión de convenios de apoyo y colaboración 

en materia electoral con las autoridades federales o.estatales electorales. 

11. MARCO NORMATIVO APLICABLE 

"Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos"· 

1. Que el artículo 41, base V, Apartado C, párrafo primero de la Constitución General, establece que, en las 

entidades federativas, las elecciones locales y, en su caso, las consultas populares y !Os procesos de 

revocación de mandato, estarári a cargo de OPL y que ejercerán funciones en las siguientes materias: 

1. Derechos y el acceso a las prerrogativas de los candidatos y partidos políticos; 

2. Educación clYlca, 

3. Preparación de la .iomada electoral, 

4. Impresión de documentos y la produccíón de matenales electorales, 

5. Escrutinios y cómputos en los térrrnnos que senate ·ra ley, 

6. Declaración de validez y el otorgarmento de constancias en las elecciones locales; 

7. Cómputo de la elección del titular del poder ejeCUtivo, 

8. Resultados preliminares; encuestas o sondeos de opinión; observación electoral y conteos rápidos, conforme a los 

lineamientos establecidos en el Apartado anterior; 

9. Organización, desarrollo, cómputo y declaración de resultados en los mecanismos de partícipación ciudadana que 

prevea la legislación local; 

10. Todas las no reservadas al Instituto Nacional Electoral, y 

11. Las que determine la ley. 

2. Por su parte, el Apartado C de la misma base y artículo de la Constitución General indica que los OPL 

ejercerán funciones en las siguientes materias: 
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1. Derechos y el acceso a fas prerrogativas de las candidaturas y partidos polfticos; 

2. Educación clvica; 

3. Preparación de la jornada electoral; 

4. f mpresión de documentos y fa producción de materiales electorales; 

5. Escrutinios y cómputos en los términos que senafe la ley; 

6. Declaración de validez y el otorgamiento de constancias en las elecciones locales; 

7. Cómputo de la eleccíón del titular del poder ejecutivo; 

8. Resultados preliminares; encuestas o sondeos de opinión; observación electoral, y conteos rápidos, conforme a 

los lineamientos establecidos en el Apartado anterior; 

9. Organización, desarrollo. cómputo y declaración de resultados en los mecanismos de participación ciudadana que 

prevea la legislación local; 

10. Todas las no reservadas al Instituto Nacional Electoral, y· 

11. Las que determine la ley. 

"Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales". 

3. El artículo 104, numeral 1, inciso a}, de la Ley General indica·que corresponde a los OPL, aplicar las 

disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que ··en el ejercicio de las facultades le 

confieren al /NE por mandato constitucional y legal. 

"Constitución Política del Estado Libre y SoberanQ de Baja California". 

4. Que el artículo 5, Apartado B, párrafo pnmero de la· Constitución Local, establece q~e la organización de 

las elecciones estatales y municipales es una función pública que $e realiza a través de un organismo público 

autónomo e independiente denominado Instituto Elect~ra/, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 

propio, a cuya integración concurren los ciudadanos y los partidos político~. según lo disponga la Ley. En el 

ejercicio de esta función pública, serán principios rectores la certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, 

máxima publicidad, objetividad y austeridad. 

5. Así mismo refiere, que el Instituto Electoral ejercerá sus atribuciones en los términos previstos en la 

Constitución General y en la Constitución Local, de conformidad con la distribución de competencias que 

establecen las leyes de la materia, así corno los convenios que suscriban, y agrupará para su desempeño, 

en forma integral y directa, entre otras, las siguientes actividades: 
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a) Desarrollar y Ejecutar tos programas de educación cívica, 

b) Garantizar los derechos y el acceso a las prerrogativas de los candidatos y partidos políticos; 

e) Imprimir los documentos y producir los materiales electorales; 

d) Preparar la Jornada Electoral; 

e) Efectuar el escrutinio y cómputo total de las elecciones: 

f) Declarar la validez de las elecciones de Gobernador, Diputados y Ayuntamientos; 

g) Expedir las constancias de mayoría y las de asignación de las fórmulas de representación proporcional; 

h) Realizar los procesos de Consulta Popular, Plebiscito y Referéndum; 

1) Ejercer la función de oflCialla electoral respecto de los actos o hechos exclusivamente de naturaleza electoral; 

J) Implementar y verificar el cumplimiento de los criterios generales que emita el Instituto Nacional Electoral, y 

k) Las demás que determinen las leyes aplicables. 

"Ley Electoral del Estado de Baja California" 

6. Que, conforme con lo establecido en el artículo 35 de la Ley Electoral, son fines del Instituto Electoral, 

entre otros, los siguientes: 

a) Contnbu1r al desarrollo de 1a·vida democrática en el Estado; 

b) Asegurar a los Ciudadanos el ejercicio de los derechos politice electorales y el a.1mplim1ento de sus obligaciones; 

e) Garantizar la celebración periódica y pacifica de las elecciones para renovar la Integración de los Poderes 

Legtslabvo y Ejea.itivo y los Ayuntamientos del Estado; 

d) Preservar la autenticidad y efectividad del sufragio, 

a) Realizar los procesos de consultar popular, plebiscito y referéndum en los lérll*ios de la ley de la matel'ia, y 

f) Llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar al fortalecrmíento y difusión de la cultura clvíca y política. 

7. Además, el artlculo 36, fracciones 1y11, inciso a), de la Ley Electoral, senala que el Instituto Electoral se 

integra, entre otros órganos, por: 

a) Un Órgano de Dirección, que es el Consejo General, y 

b) órganos ejea.itivos, entre los que se encuentra la Presidencia del Instituto Electoral 

8. Que el Consejo General es el órgano superior de dirección responsable de vigilar el cumplimiento de las 

disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de 

certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género gulen 

todas las actividades del Instituto Electoral, como se establece en el artículo 37 de la Ley Electoral. 
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9. En consonancia con lo anterior, la fracción 11, del artículo 46 de la Ley Electora/, prescribe que es atribución 

del Consejo General la de expedir los acuerdos necesarios para el cumplimiento de las disposiciones de la 

propia Ley. 

10. Que, entre los acuerdos que el Consejo General puede expedir, se encuentra el señalado por la fracción 

XXVI del propio artículo 46 de la Ley Electoral, que a la letra indica lo siguiente: 

Artículo 46. 

[ ... 1 
XXVI. Autorizar la celebración de Convenios de Colabcfrac1Qll de apoyo y colaboración con las autoridades 

federales o estatales electorales en materia electoral; 

[ .. . ) 

11. En relación con lo anterior, el artículo 4 7, fracción 11, de la Ley Electora/, otorga al Consejero Presidente 

del Consejo General, la atribución de establecer vínculos y celebrar eonyenios de apoyo y colaboración entre 

el Instituto Electoral y, entre otros, con autoridades estatales y organismos· eJ.~ctorales, tal como se advierte 

de la porción normativa siguiente· 

Artículo 47. Son atnbuc1ones del Conseiero Presidente del Consejo General: 

( ... ] 

11. Establecer los vínculos y celebrar los Convenios entre el Instituto y las autoridades federales, estatales y municipales, 

centros de enseñanza para el apoyo y colaboración en 5us -res~tlvos ámbitos, cuando sea necesario para el 

cumplimiento de los fines del Instituto haciéndolo del conocimiento del Consejo General. En caso de Convenio de 

Colaboración con organismos electorales se estará a lo dispuesto en la fracción XXVI del artículo anterior; 

[ ... ] 

12. Que el articulo 55, fracciones 1, 11 y XXIII de la Ley Electoral señala como atribuciones del titular de la 

Secretaría Ejecutiva, representar legalmente al Instituto Electoral y actuar como secretario del Consejo 

General. 
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13. Por otro lado, el artículo 104 de la Ley Electoral, establece que el proceso electoral, es el conjunto de 

actos ordenados por la Constitución Local y esta Ley, realizados por los órganos y las autoridades 

electorales, los partidos políticos y los ciudadanos, que tienen por objeto la renovación periódica de los 

integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo, así como de los Ayuntamientos. 

"Reglamento de Elecciones" 

14. Que el articulo 26, párrafos 2 y 4, del Reglamento de Elecciones, prevé que la coordinación entre el /NE 

y los OPL tiene como propósito esencial concertar la actuación entre ambas autoridades, cada una en el 

ámbito de sus respectivas competencias, para elevar la calidad y eficacia en la organización y operación de 

los procesos electorales, y optimizar los recursos humanos y materiales a su disposición, bajo un estricto 

apego al marco constitucional y legal aplicable. Y que las bases de coordinación contenidas en el 

Reglamento, son de observancia general para el personal y los diversos órganos del /NE y de los OPL, y 

serán aplicables en el desarrollo de los procesos electorales locales. 

15. Por su parte, el artículo 27 del referido Reglamento de Elecciones indica que, para la ejecución de las 

tareas inherentes a la organ•zación de los procesos electorales locales, la coordinación con los OPL se 

sustentará en los convenios generales de coordinación y en su caso en los siguientes instrumentos: 

• Anexos técnicos, 

• Anexos financieros, y 

• Adendas. 

16. Asimismo el artículo 28 del Reglamento de Elecciones establece que los OPL en cuyas entidades se 

lleve a cabo un proceso electoral local, deberán participar con el /NE en la elaboración, revisión, tramitación, 

implementación, ejecución y seguimiento de los instrumentos jurídicos que se suscriban 

17. Que el artrculo 29, numeral 1, del Reglamento de Elecciones establece que el INE y los OPL formalizarán 

uri convenio general de coordinación que establezca las bases generales de coordinación para la 

organización de los procesos electorales locales. 
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18. Que el artículo 31 del Reglamento de Elecciones señala que en los anexos técnicos se señalarán las 

temáticas que sean objeto de coordinación, y se detallarán las tareas que corresponderá ejecutar a cada 

organismo electoral a efecto de asegurar el adecuado desarrollo del proceso electoral; los plazos para su 

cumplimiento, así como los plazos en que los OPL deberán aprobar, por su Órgano Superior de Dirección, 

toda aquella documentación que haya sido aprobada por el Instituto 

19. Que por su parte el artículo 32 del Reglamento de Elecciones determina que en los anexos financieros 

se reflejarán los costos que se generen con motivo de la coordinación entre el Instituto y los OPL para 

procesos electorales locales, precisándose cuáles corresponderá erogar al Instituto y cuáles al OPL 

respectivo. 

111. CONTENIDO DEL ANEXO TÉCNICO NÚMERO UNO AL CONVENIO GENERAL DE COORDINACIÓN 

1. Que el anexo técnico número uno tiene como objeto precisar los procedimientos, actividades, plazos, 

obligaciones, acciones y mecanismos de colaboración pactados en el Convemo General de Coordinación y 

Colaboración. 

2. En este sentido, resulta oportuno resaltar los aspectos torales de los apartados contenidos en el 

instrumento jurídico que se pretende suscribir, -como son: 

1. INTEGRACIÓN DE LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS DEL IEEBC. 

Obligación de informar de la Convocatoria, acuerdo de designación y la fecha de instalación de los 

Consejos Distritales Electorales del Instituto Electoral. 

Publicidad de la convocatona 

2. CAMPA~S DE ACTUALIZACIÓN DEL PADRÓN Y DE CREDENCIALIZACIÓN. 

2.1 Actualización del Padrón Electoral y la generación de la Lista Nominal de Electores para el Proceso 

Electoral Concurrente en el estado de Baja California, se estará a lo siguiente. 

- Instrumentos y productos electorales. 

- Solicitudes de inscripción o reincorporación al Padrón Electoral de la ciudadania mexicana 

residente en la entidad. 

- Periodo para la reposición de la Credencial para Votar por extravío, robo o deterioro grave. 
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• Solicitudes de inscripción o reincorporación al Padrón Electoral de la ciudadanía mexicana que cumplan 

18 años de edad entre el 11 de febrero e inclusive el dia de la Jornada Electoral del domingo 6 de junio 

de 2021. 

- Formatos de Credencial para Votar. 

- Reimpresión. 

- Entrega de credenciales. 

- Conclusión del periodo de credencialización. 

• Disei'lo de los productos y materiales de difusión que pennitan infonnar y motivar a la ciudadanía para que 

participe en la realización de sus trámites registrales. 

3. LAS LISTAS NOMINALES DE ELECTORES .. 

3.1 Listas nominales de electores para exhibición y revisión 

- Orientación ciudadana. 

- Entrega de listas en formato digital. 

- Procedimiento de entrega a las representaciones titulares de los partidos polltlcos locales acreditados ante 

el Instituto Bectoraly, en su caso, a las candidaturas independientes" 

-Remisión de observaciones por parte de los partidos políticos y candidaturas independientes, en su caso. 

3.2. Observaciones formuladas a la lista nominal por parte de los partidos políticos y, en su caso, de las 

candidaturas independientes. 

- Procedimiento. 

3.3 Listas Nominales de Electores Definitivas con Fotografía para su entrega a partidos políticos locales 

y en su caso, candidaturas Independientes. 

- Fechas de entrega. 

- Exclusión de la ciudadanía mexieana residente en el extranjero. 

- Solicitud de tantos adicionales. 

- Prohibiciones. 

3.4. Listas Nominales de Electores con Fotografía producto de Instancias Administrativas y de 

Resoluciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

- Fechas y forma de entrega. 

- Costo y traslado. 
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- Prohibiciones 

3.5 Suscripción de instrumentos juñdicos para la entrega de insumos registrales adicionales a "EL 

OPL". 

- Tantos adicionales. 

3.6 Reglas para garantizar la confidencialidad de las Listas Nominales de Electores que entregue "LA 

DERFE" a los Sujetos Obligados. 

- Obligaciones a cargo de las partes de salvaguardar Ja confidencialidad de los datos personales 

contenidos en las Listas Nominales de Electores. 

3. 7 Entrega y devolución de la Usta Nominal de Elector-e_s Definitiva con Fotografía y la Lista Nominal 

de Electores con Fotografía producto de Instancias Administrativas y de Resoluciones del Tribunal 

Electoral del Poder Judlclal de la Federación. 

-Acta Entrega-Recepción 

- Procedimiento ~e entrega. 

3.8 La entrega de información con datos personales que se realice énb'e "EL INE" a través de "LA 

DERFE" y "EL IEEBC", se llevará a cabo mediante las siguientes medidas dé s~urldad: 

- Método de cifrado 

- Procedimiento 

• Informes mensuales 

4. INSUMOS REGISTRALES. 

4.1 Entrega de estadísticos de Padrón Electoral y Lista Nominal a ''ELIEEBC". 

- Entrega mensual y estadístico definitJvo la primera semana de mayo de 2021 . 

4.2 Generación y entrega de productos cartográficos. 

- Forma de entrega. 

4.3 Revisión de la Situación Registra! de las Candidaturas a Cargos de Elección Popular Local. 

- Procedimiento. 

- Consideraciones importantes. 
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4.4 Apoyos a "EL IEEBC", a través de los servicios que ofrece la Dirección de Atención Ciudadana de 

"ELINE". 

- Servicios de atención ciudadana. 

5. CAPACITACIÓN Y ASISTENCIA ELECTORAL. 

5.1 Reclutamiento, selección, contratación, capacitación y evaluación de las y los Supervisores 

Electorales y Capacitadores-Asistentes Electorales y Seguimiento a la Capacitación Electoral y 

Asistencia Electoral. 

- órgano responsable. 

- Difusión de la convocatoria para el reclutamiénto de aspirantes. 

- Reuniones para la elaboración de calendario de actividades. 

- Talleres de capacitación. 

Evaluaciones. 

5.2 Reclutamiento, selección, contratación, capacitación y evaluaclón de las y los Supervisores 

Electorales y Capacitadores-Asistentes Electorales Locales. 

- Procedimiento 

- Talleres de capac1tación 

- órganos responsables 

·Remisión de informes 

6. CASILLAS ÚNICAS 

6.1 Ubicación de caslllas, recorridos y visitas de examlnación. 

- Programación de recorridos 

- Observaciones 

- Reuniones de trabajo 

- Visitas de examinación 

- Gestiones de autorización 

-Acuerdo 

6.2 Conformación de las Casillas extraordinarias y especiales. 

- Reunión de trabajo para presentar propuestas. 
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- Determinación de la instalación de hasta casillas. 

- Observaciones. 

- Conformación de casillas extraordinarias. 

6.3 Aprobación de la lista de ubicación de casillas únicas por parte de los Consejos Distritales de "EL 

INE". 

- Procedimiento de aprobación de la lista de ubicación de casillas únicas. 

6.4 Reglas para la operación de las casillas especiales. 

- Sistema de Consulta en Casillas Especiales (SICCE). 

- Generación de las actas de electores en tránsito,. 

-Aprobación de las personas operadoras del SlCCE. 

6.5 Difusión de la lista de ubicación e integración de casillas en lugares públicos más concurridos de 

los distritos electorales y en Internet. 

- Publicación. 

- Entrega de archivo electrónico al IEEBC 

- Contenidos 

• Oblígación financiera de las partes. 

6.6 Publicación y distribución de Encartes el día de la Jornada Electoral. 

- Responsabilidad de las partes. 

- Contenido. 

- Requerimientos de mformación 

6.7 Equipamiento y acondicionamiento de los.domicilios donde se instalarán las casillas. 

- Responsabilidad de las partes. 

6.8 Entrega de apoyo para la alimentación de los Funcionarios de las Mesas Directivas de Casilla Única. 

- Formas de entrega. 

- Costos iguales. 
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6.10 Entrega de apoyo económico y reconocimientos para las y los propietarios o responsables de 

inmuebles donde se Instalarán las casillas. 

• Entrega de apoyo económico y reconocimientos. 

6.11 Notificación de la casilla en que votarán la ciudadanía residente en secciones en las que el Consejo 

Dlstrltal determinó no Instalar casillas por las causales.. previstas en el articulo 234 de "EL 

REGLAMENTO" y en el Anexo 8.1. 

- Informe al IEEBC. 

6.12 Notificación Ciudadana de ubicación de casillas en secciones electorales Involucradas en la 

Actualización al Marco Geográfico Electoral. 

- Campaña de notificación. 

6.13 Medidas sanitarias. 

· Insumos sanitarias con motivo de la pandernia COVlD-19 a cargo de las partes. 

7. DOCUMENTACIÓN Y MATERIALES ELECTORALES. 

7.1 Materiales electorales que se emplearán en las Caslllas Únicas. 

- Entrega de reportes, así como los diseños y especificac1ones técnicas de los materiales electorales 

para la votación en la entidad 

- Materiales a compartir. 

- Cancel electoral portátil. 

- Obligaciones de los órganos. 

7.2 Documentación electoral que se empleará en la Casilla Única. 

- Diseños de la documentación 

- Impresión de la documentación. 

- Establecimiento de los costos. 

- Supervisión de la producción. 

- Medidas de seguridad. 
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7.3 Recepción y almacenamiento de la documentación y materiales electorales en las bodegas 

electorales. 

-Equipamiento de las bodegas. 

7.4 Integración de la documentación y materiales electorales. 

A más tardar una semana antes al inicio de la actividad, establecerán los mecanismos de coordinación y 

seguimiento en el desarrollo de la actividad. 

7.5 Distribución de la documentación y materiales electorales a las y los Presidentes de las Mesas 

Directivas de Casilla Única. 

Del 31 mayo al 4 de junio de 2021, se llevará a cabo la ent~ga de la documentación y materiales electorales 

de la elección federal y local, a las pres1deocias de Mesas Directivas de Casilla Única. 

8. INTEGRACIÓN DE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA ÚNICA 

8.1 Primera Insaculación. 

La primera insaculación que se llevará a cabo el 6 de febrero de 2021: 

- Procedimiento. 

8.2 Visita, notificación y primera capacitación a la ciudadanía sorteada. 

8.3 Lista de la ciudadanía que cumple con los requisitos legales para ser designados Funcionarios de 

Mesa Directiva de Casilla Única. 

8.4 Segunda insaculación. 

La segunda insaculación que se llevará a cabo 8 de abril de 2021 . 

- Procedimiento. 

,·· 

8.5 Entrega de nombramientos, segunda etapa de capacitación al funcionarlado designado, realización 

de simulacros y prácticas de la Jornada Electoral y sustituciones del Funclonariado de Casilla. 

8.6 Materiales didácticos para la capacitación electoral. 

- La elaboración de los materiales didácticos, así como los cursos virtuales a cargo del INE. 
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- Las partes cubrirán los costos para la capacitación a la ciudadanía sorteada y funcionaliado de Mesas 

Directivas de Casilla Única. 

- La elaboración de los doctmentos y materiales muestra para el desarrollo de los simulacros y prácticas 

de la Jornada Electoral respecto a la elección local, así como la sufragar los costos a cargo del IEEBC. 

8. 7 Acompañamiento de "EL IEEBC" a las actividades de verificación a cargo de u EL INE". 

9. OBSERVADORES ELECTORALES. 

9.1 Convocatoria. 

Acciones de difusión de la convocatoria a partir del inicio del Proceso Electoral y hasta el 30 de abril de 2021. 

9.2 Recepción de sollcltudes. 

Plazo para que la presentación de solicitudes de las y los interesados, a partir del inicio del Proceso Electoral y 

hasta el 30 de abril del año de la elección. 

9.3 Cursos de capacttación. 

9.4 Acreditación. 

Atribución a cargo del /NE por conducto de su Consejo Local y sus consejos distritales. 

9.5 Materiales dldictlcos para los cursos de capacitación a las y los Observadores Electorales. 

9.6 Recepción de Informes finales de observadores electorales. 

Presentación de un informe de actividades de las y los observadores electorales y organizaciones debidamente 

acreditados, dentro de los 30 días siguientes al de la Jornada Electoral. 

10. CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. 

10.1 Consideraciones Generales. 

11. COALICIONES 

- Captura de los Convenios de Coalición una vez que el órgano de dirección resuelva respecto a su registro, a 

través del Sistema Nacional de Registro de Precandidatos y Candidatos (SNR). 
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12. REGISTRO DE LAS PRECANDIDATURAS Y CANDIDATURAS. 

El registro de aspirantes a candidaturas independientes, precandidaturas y la captura de datos de candidaturas, 

así como de candidaturas independientes, a través del "SNR". 

13. REPRESENTANTES GENERALES Y DE CASILLA. 

14. ORGANIZACIÓN DE DEBATES. 

15. DE LA PARIDAD DE GÉNERO. 

Se establecen los compromisos del IEEBC respecto al tema. 

16. DESARROLLO DE LA JORNADA ELECTORAL. 

16.1 Sistema de Información sobre el desarrollo de la Jomada Electoral (SIJE). 

16.2 Operación del SIJE. 

El cierre de la herramienta informática del SIJE será a las 03;00 horas del día siguiente al de la elección. 

16.3 Mecanismo para la atención de incidentes. 

-Atención de incidentes el dia de la jornada 

- Incidentes que por su naturaleza requieran de integración de comisione~ para su atención 

16.4 Mecanismo para el flujo de Información. 

- Asesorías de logística. 

- Observac10nes detectadas 

16.5 Mecanismo de Coordinación. 

- Reuniones de trabajo 

- Minutas 

16.6 Costos de operación. 

16. 7 Escrutinio y cómputo en casilla. 

- Capacitación 

- Cómputo de votos. 
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17. MECANISMOS DE RECOLECCIÓN. 

17.1 Traslado de los paquetes electorales y urnas electrónicas a los órganos competentes después de 

la clausura de las casillas. 

- Operación de mecanismos de recolección. 

- Gastos derivados de la implementación de mecanismos. 

- Estudios de factibilidad para la elección federal y local. 

- Reuniones de trabajo. 

-Sesión extraordinaria. 

- Recorridos en los distritos electorales para verificar las propuestas de mecanismos de recolección 

- Sesión ordinaria. 

- Notificación del acuerdo. 

- Acreditación y sustitución de representantes. 

~ Talleres de capacitación. 

17.2 Recepción de los paquetes electorales y urnas electrónicas al término de la Jornada Electoral. 

18. PROMOCIÓN DE L.A PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

18.1 Promoción conjunta de la participación ciudadana. 

- Plan de trabaJO con1unto para promover la participación de la ciudadanía. 

- Plan de difuSi6n del Protocolo para Atender la Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género, 

asl como del Protocolo para adoptar las medidas tendientes a garantizar a las personas trans el ejercicio 

al voto en igualdad de condiciones y sin discriminación. 

- Entrega de reportes de actividades 

18.2. Intercambio de Información. 

18.3 Promoción del voto a través de organizaciones ciudadanas. 

- Mecanismos orientados a coordinar la colaboración con organizaciones ciudadanas para la realización 

de actividades tendientes a promover la participación ciudadana. 

- Asesoría, orientación e información disponible a las organizaciones ciudadanas. 

- Verificación de los requisitos establecidos conforme a los mecanismos de participación. 

-Comisión de conductas infractoras. 
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- Producción y distribución de materiales para la promoción de la participación ciudadana 

19. RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES. 

19.1 Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP). 

- Digitalización de las Actas PREP desde las casillas. 

-Asesorla. 

19.2 Conteos Rápidos realizados por "EL IEEBC". 

- Realización de conteos rápidos en su ámbito de competencia. 

-Asesoría. 

- Diseño, implementación y operaeión de los conteos rápidos 

19.3 Encuestas por muestreo, sondeos de opinión, encuestas de salida y conteos rápidos no 

institucionales. 

- Informes. 

19.4 Tablas de resultados electorales. 

- Contenido. 

20. CÓMPUTOS DE LAS ELECCIONES LOCALES. 

20.1 Cómputos de las elecciones. 

- Reportes del sistema informático. 

21. SISTEMAS INFORMÁTICOS. 

21.1 Reglas Generales. 

- Procedimientos y reglas para el acceso y uso de los sistemas informáticos. 

- Capacitación y soporte respecto de los sistemas. 

- Cuentas de acceso a los sistemas informáticos. 

- Confidencialidad de la información. 
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21.2 Sistema de Observadores Electorales. 

21.3 Multisistema ELEC2021. 

21.4 Sistema Naclonai de Registro de Precandidatos y Candidatos. 

21.5 Sistema de Ubicación de Casilla. 

21.6 Sistema de Registro de Representantes de Partidos Políticos y Candidaturas Independientes. 

21.7 Sistema de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización. 

22. ACCESO A RADIO Y TELEVISIÓN. 

-Acuerdos necesarios para determinar los tiempo~. en que habrá de iniciar y concluir el acceso en radio y 

televisión. 

-Propuesta del modelo de distribución de tiempo para los partidos polfticos y candidaturas independientes, 

en su caso 

- Entrega de materiales de radio y televisión 

- Asistencia técnica para la elaboración de sus propuestas de pautas y demás acciones relativas a 

implementar el ejercicio de las prerrogativas. 

23. MONITOREO DE ESPACIOS QUE DIFUNDEN NOTICIAS. 

23.1 Monltoreo de espacios que difunden noticias. 

- Catálogo de noticiarios de radio y televisión 

- Testigos de grabación 

23.2 Monitoreo de espectaculares y demás propaganda colocada en la vía pública. 

23.3 Uso de la plataforma del Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y Medios Impresos 

(SIMEI). 

- Contratación del personal que destine para la realización del monitoreo 

• Módulos del SIMEI. 

23.4 Procedimiento para el monitoreo de espectaculares y demás propaganda en la vía pública. 

- Levantamiento de los testigos 

- Aplicación del procedimiento 
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24. FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, ASPIRANTES, 

PRECANDIDATURAS, CANDIDATURAS Y CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. 

24.1 Requerimientos de la Unidad Técnica de Fiscalización de "EL INE". 

24.1.1 Acuerdos del Consejo General de "EL IEEBC". 

24.1.2 Avisos de los Partidos Políticos que participan en la elección local. 

24.1.3 Avisos de Aspirantes y Candidaturas Independientes de la elección local. 

24.1.4 Datos relativos al registro de las y los aspirantes, precandidaturas, candidaturas y candidaturas 

independientes. 

24.1.5 Solicitudes de apoyo a "EL IEEBC". 

24.1.6 Quejas y Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización. 

25. MEDIDAS CAUTELARES EN MATERIADE RADIO Y TELEVISIÓN. 

-Aviso sobre la presentación de la queja y/o denuncia. 

- Comunicación entre las partes. 

26. VISITANTES EXTRANJEROS. 

- Convocatona. 

- Formato de Solicitud de Acreditación. 

- Insumo informativo sobre las generalidades del procedimiento de acreditación y partlc1paci6n de los 

visitantes extranjeros 

27. REUNIONES DE COORDINACIÓN. 

- Reuniones mensuales de seguimiento y evaluación 

28. PROGRAMA DE LAS SESIONES DE LOS CONSEJOS. 

IV. CONTENIDO DEL ANEXO FINANCIERO AL CONVENIO GENERAL DE COORDINACIÓN 

1. Que el anexo financiero del anexo técnico número uno al Convenio General de Coordinación y 

Colaboración tiene como objeto definir los conceptos de gastos y costos de los procedimientos, actividades, 

plazos y acciones para el desarrollo del Proceso Electoral Local Concurrente 2020-2021. 

2. En este sentido, resulta oportuno resaltar los aspectos torales de las cláusulas contenidas en el 

instrumento jurídico que se pretende suscribir, como son: 
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PRIMERA. Conceptos de gastos y costos de los procedimientos, actividades, plazos y acciones para la celebración del 

Proceso Electoral Concurrente 2020-2021 en el Estado de Baja California. 

CONCENTRADO GENERAL 
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1. Actividades en materia de teclutamlento, selección, contratación, capacitación y evaluación de las y los 

supervisores electorales y capacitadores-asistentes electorales locales, así como de la promoción de la 

participación ciudadana. 

ILIME 
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1. Actividades en materia de organización electoral que serán cubiertas al 50% por el /NE y 50% por el Instituto 

Electoral, y ejercidas directamente por el /NE. 
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2. ACTIVIDADES EN MATERIA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL A CARGO ÚNICAMENT.E DE "EL INE". 

3. ACTMDADES EN MATERIA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL CUBIERTAS DE FORMA INDEPENDIENTE POR 

"EL INE" Y "EL IEEBC". 

4. ACTMDADES EN MATERIA DE ORGANIZACIÓN .ELECTORAi,. QUE SERÁN CUBIERTOS DE MANERA 

CONDICIONADA POR "EL INE" Y "EL IEEBC". 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 

-··- -
.-. ... 
---
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SEGUNDA. Se precisan los datos de la cuenta bancaria para la realización de transferencias electrónicas por parte del 

Instituto Electoral al INE, así como el plazo para realizarlas. 

.. . " ···- . 
Aportaciones men•ual• a cago de ªEL IEEBC" 

2021 

Febrero Marzo Abrll 
Tatalacargadli 

.. ELll!BC" 
138,ora.otr l1,t.a,a7'4.DI 113.wtM,811.llO $1 .. SG.288.U - - -

TERCERA. El Instituto Electoral se compromete a remitir los comprobantes de las aportaciones a través del Sistema de 

Vinculación con los Organismos Públicos Locales. 

CUARTA. Señala que los recursos n0 contemplados serán asumidos por la parte que corresponda, de acuerdo con lo 

previsto en el Anexo Técnico· número Uno. 

También, se podréri asignar recursos adicionales con cargo a su propio presupuesto cuando con ello contribuyan al 

logro del obieto del Convenio _General de Coordinación y Colaboración. 

QUINTA. En el supuesto de que los recursos erogados superen el monto total estableado en el concentrado general, 

descrito en este anexo, el Instituto Electoral autoriza al INE su erogación antictpada. 

SEXTA. El /NE entregará al lnstffuto Electoral un recibo de ingreso simple, sin requisitos fiscales, por cada aportación 

derivada del Anexo 

séPTIMA. Los recursos que recrba el /NE con motivo del Anexo, se considerarán como ingresos excedentes y se 

inCOJpOrarán al presupuesto autonzado del INE para el eJerc1cm ftscal 2021. 

OCTAVA. En caso de la existenCla de recursos remanentes en los conceptos previstos en las clausulas Primera y 

segunda del Anexo, el INE reintegrará al Instituto Electoral el recurso remanente en la misma proporción en la que fue 

aportado, siempre y cuando el Instituto Electoral haya cubierto la totalidad de los costos y gastos que le corresponden 

de conformidad con el Anexo Financiero 

NOVENA. Se conviene gestionar ante los máximos órganos de dirección respectivos, la adopción de los acuerdos 

necesarios para la adecuada ejecución de las acciones derivadas de la firma del Anexo. 

El Instituto Electoral se compromete a realizar ras aportaciones económicas derivadas de dicho instrumento en los plazos 

y demás condiciones pactadas y se obliga, en su caso, a gestionar ante las autoridades competentes la obtención de los 

recursos económicos para cumplimenta las obligaciones que adquiere a la firma del Anexo. 

DÉCIMA. La modificación o adición del instrumento jurldico por voluntad de las partes, siempre que dichas acciones 

tengan como única finalidad perfeccionar y coadyuvar en ef cumplimiento de su objeto. 

DÉCIMA PRIMERA. Se establece la vigencia a partir de su suscripción y hasta que haya concluido la elección objeto 

del mismo, y se hubieren cubierto en su totalidad ros compromisos económicos adquiridos. 
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1. Que, de acuerdo con lo asentado en los antecedentes del presente Punto de Acuerdo, en el año 2014 

tuvo lugar la reforma constitucional en materia político electoral que modificó sustancialmente el sistema 

electoral mexicano. La reforma constitucional en comento, trajo consigo la conformación de un sistema 

nacional de elecciones, colocando como rector al /NE y como integrantes a los OPL de las 32 entidades 

federativas. 

2. La premisa fundamental de esta reforma fue estandarizar las elecciones en el país; por ello, se dotó al /NE 

de atribuciones para tener intervención en los procesos electorales locales. Para lograr el objetivo de la 

reforma constitucional el /NE emitió el Reglamento de Elecciones, el cual se compone de aquellos acuerdos 

emitidos en ejercicio de la facultad constitucional de atracción, y el cual tiene por objeto regular las 

disposiciones aplicables en materia de instituciones y procedimientos electorales, así como la operación de 

los actos y actividades vinculados al desarrollo de los procesos electorales que corresponde realizar al /NE 

y a los OPL 

3. Bajo esta tómca es que el /NE estableció las bases para la coordinación· en los procesos electorales locales 

en los que interviene, así como para la elaboración, tramitación, firma, impl~mentación, eJ0Cución y 

seguimiento de los instrumentos jurídicos de coordinación y cooperación que suscriba con los OPL 

4. Así, como ya quedó asentado, el Reglamento de Eleccíones prevé que para la ejecución de las tareas 

propias de un proceso electoral local resulta obligatorio la celebración de un convenio general de 

coordinación entre el /NE y los OPL, así como sus anexos. técnicos y financieros, a fin concertar la actuación 

entre ambas autoridades, y con el fin de elevar la calidad. y eficacia en· la organización y operación de los 

procesos electorales, y optimizar los recursos humanos y materiales a su disposición, bajo un estricto apego 

al marco constitucional y legal aplicable. 

5. En este sentido, como se expuso en el apartado de antecedentes, el /NE puso a consideración de este 

Instituto Electoral el proyecto de Anexo Técnico Número Uno y Anexo Financiero, mismos que fueron 

debidamente analizados por la Secretaría Ejecutiva y las diversas áreas ejecutivas de dirección y unidades 

técnicas, en coordinación con quienes integran la Junta Local Ejecutiva del /NE en Baja California, validando 

su contenido, e indicando que era viable su suscripción. 
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6. Es así que, a efecto de que este Instituto Electoral se encuentre en aptitud de dar cabal cumplimiento a 

sus obligaciones constitucionales y legales, y asl poder organizar y desarrollar correctamente el proceso 

Electoral 2020-2021 resulta necesario suscribir los Anexos Técnico Número Uno y Financiero, cuyo objeto 

primordial es detallar las tareas que corresponderá ejecutar a cada organismo electoral los plazos para su 

cumplimiento, así como los plazos en que los OPL deberán aprobar toda aquella documentación que haya 

sido autorizada por el !NE, así como establecer los costos que se generen con motivo de dicha coordinación. 

7. Precisado lo anterior, y como ha quedado asentado en. el marco normativo aplicable, es facultad del 

Consejero Presidente establecer los vínculos y celebrados convenios de apoyo y colaboración que resulten 

necesarios para el cumplimiento de los fines dél Instituto Electoral, haciéndolo ctel conocimiento del Consejo 

General; sin embargo, en tratándose de convenios en materia electoral que se pretendan suscribir con 

autoridades ya sean federales o estatales electorales, debe contar con la autorización del Consejo General. 

8. En ese orden de ideas, lo conducente es autorizar al Consejero Presidente, asistido por el Secretario 

Ejecutivo para que, en representación del· Instituto flectoral, suscriban de manera conjunta los Anexos 

Técnico Número Uno y Financiero al Convenio General de Coordinación y Colaboración. 

9. Con base en lo anterior, una vez se suscriban los Anexos Técnico Número Uno y Financiero al Convenio 

General de Coordinación y Colaboración por las partes involucradas, el Consejero Presidente lo deberá hacer 

del conocimiento de los integrantes del Consejo General, remitiendo vía electrónica una copia simple del 

documento. 

Por lo antes expuesto, fundado y motivado, este Consejo General emite los siguientes: 

ACU ER DOS 

PRIMERO. Se autoriza al Consejero Presidente para que, asistido por el Secretario Ejecutivo, suscriba el 

Anexo Técnico Número Uno al Convenio General de Coordinación y Colaboración. 
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SEGUNDO. Se autoriza al Consejero Presidente para que, asistido por el Secretario Ejecutivo, suscriba el 

Anexo Financiero del Anexo Técnico número uno al Convenio General de Coordinación y Colaboración. 

TERCERO. El presente Punto de Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General. 

CUARTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo notifique el contenido del Presente Punto de Acuerdo al /NE 

por conducto de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, para los efectos 

legales conducentes. 

QUINTO. Publíquese el presente Punto de Acuerdo en el portal de internet institucional, dentro del término 

señalado en el articulo 22, párrafo cuarto, del Reglamento· Interior del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California. 

Dado en sesión virtual del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, a los veintinueve 

días del mes de enero del año dos mil veintiuno. 

C. LUIS ALBERTO 

CONSEJ 
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